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resonucios ye 10-ca-81- 0151 
DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribucionas señaladas el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resol No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; : 

CONSIDERANDO 

O QUE el 14 de Agosto de 1,981 se ha otorgado ante el * 
Notario del Cantén Urvina Jado Abg. Marcos Díaz Casquete, 
la escrítura pública de constítución similtásica de la Com-. 
pañta , denominada "CAMIONES BANANEROS CABANA S.A."La 
misma que ha sido aclarada y rectificada mediante escritura”. 

. pública otorgada ínte el mísmo Notario «el 30 de Octubre 
a . . 

QUE el señor Borja Rarrezueta, debidamente auto- 
rizado como aparece de di escrituras ha presentado con 
el patrocinio del señor Abogado Dostor Angel Diiarte Valver- 
de,  euatro coplas notaría de las mismas solicitando la 
aprobación de tal acto; 

QUE segúri consta del certificado presentado, la Cámara 
A de la Construcción de Guayaquil, ha soncedids la afiliación 

» No, R-3-366 el 10 de Noviembre de 1.981; 

QUE consta de las mistas escilturas que se ha dado 
cunplimiento a los requisitos de y así lo confirma el 
Depart de esta Insticación su su Informe No. SC- 
DL-CA-81-782 del 8 de Diclembts de 1,981; - 

$ RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución símltinaa 
de la Compañía Anónima denominada “CAMIONES BANANEROS CABA- / 
NA 8.A.”, cuyo domicilio es la ciudad de Meshala, con us 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCNES, représentado par 
quinientas aeciones ordinarias y nominativas de Us mil su- 
eres cada una, . . - 

” ” ARTÍCULO SECUNDO.- Disponer que el Notario del Cantón 
UVrvina Jado, al de las ces de las esertturas 
públicas del 16 de Ágosto y 30 de Octubre de 1.5Bl, tome  * 
nota de haber sido aprobada está constitución mediante esta. 
Resolución y siente razón de du cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Dísponar que el Registrador Méxcan- 
del Cantón Machala: a) inscriba las referidns escrituras / 
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blicas y esta Resolución en el Registro a su cargo, Li- 
ro de Industriales, de acuerdo a los Arta, 158 y 163 de la 

Ley de Compafifas y Art, 3”del D,S, No, 733, de 22 de Agosto 
da 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones conte- y 
nidas en la Ley de Regístro, , 

ARTICULO CUARTO.- Disponer se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayox circulación en 
Machala, el extracto de las esoxrituras públicas del 14 . 
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" COMUNEQUESE, - 

Compañias en Cuayaqy 
páda y f; 
la, 

. Emilio Romero Parfueci 
DE COMPANTAS DE| CUAYAQUIL 

  

CERPTIFICO : - Que la presente Resolución queda inscrita- 

en el Registro Mereantíl , bajo el- Fubro " LIBRO DE - 

INDUSTRIALES " con el No. 3). Y: anotado en .8l Reper - 

torio bajo el Nos 100 .- are" AX XXX XXX =X= 

 


